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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 12615/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de junio de dos mil veintidós, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente  00248/SSEM/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Deseo conocer cuántos elementos de la unidad de servicios especiales tiene y porque asignados xxxxxx. y su hijo xxxxxxxx.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día seis de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

ATENTAMENTE
M. en D. Larissa León Arce” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “248.pdf”, “DÉCIMA CUARTA EXT.pdf” y “ANEXO XIV EXT.pdf”, cuyo contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día once de julio de dos mil veintidós, el cual se registró con el expediente número 12615/INFOEM/IP/RR/2022, manifestando lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“LA OSCURA FORMA DE OCULTAR INFOMACION DE SERVIDORES PUBLICOS QUE TIENEN ASIGNADOS UNA FAMILIA OLIGARQUICA DEL ESTADO DE MEXICO, SERVIDORES PUBLICOS QUE LE CUENTAN AL HERARIO PÚBLICO, EN ESTE CONTEXTO NO SE PIDE NOMBRES, NI MEDIAS FILIACIONES DE LOS CHOFERES DE LA UNIDAD DE SERVICIOS ESPECIALES, SOLO SE PIDE EL NUMERO, PARA CALCULAR EL COSTO DE LOS RECURSO PUBLICOS QUE LE CUENSTA A LA CIUDADANIA."(Sic)

Razones o Motivos de Inconformidad:
“TRASQUIVERSACION A MODO DEL SUJETO OBLIGADO, PARA NO DAR UNA RESPUESTA A LA PREGUNTA CERRADA, SOLO SE PIDE UN NUMERO” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha quince de julio de dos mil veintidós, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que en fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en el documento denominado “informe justificado RR12615.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha once de agosto del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, el Recurrente emitió sus manifestaciones en día once de agosto del presente año mediante el documento denominado “ALEGATOS.docx”. El contenido de ambos documentos será analizado en el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha nueve de septiembre de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió que se le informara el número de elementos de la unidad de servicios especiales que están asignados y el motivo de esta asignación a una persona y a su hijo.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes documentos:

1. 248.pdf. Escrito emitido en respuesta a la solicitud de información 00248/SSEM/IP/2022, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó al solicitante que no es viable la entrega de la información requerida, debido a que en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia se emitió el acuerdo SS/CT/EXT/XIV/001/2022, con el que se reservó por el término de cinco años el pronunciamiento afirmativo o negativo respecto de las medidas de protección y custodia de la Secretaría de Seguridad para las personas referidas en la solicitud de información referida, por lo que se adjuntó el acuerdo de referencia y el anexo.
2. DÉCIMA CUARTA EXT.pdf. Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado celebrada el uno de julio de dos mil veintidós, en la que se realizó el análisis y aprobación del proyecto que clasifica como reservada reservó por el término de cinco años el pronunciamiento afirmativo o negativo respecto de las medidas de protección y custodia de la Secretaría de Seguridad, por lo que se emitió el acuerdo SS/CT/EXT/XIV/001/2022, con el que se aprobó la clasificación.
3. ANEXO XIV EXT.pdf. Acuerdo SS/CT/EXT/XIV/001/2022 mediante el cual se desarrolló el análisis de las causales de reserva de la información solicitada y el Comité de Transparencia resolvió procedente la clasificación de la información.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado el ocultamiento de la información relativa a los servidores públicos que están asignados a las personas referidas que implica un costo al erario, por lo que se aclaró que sólo se solicitó el número de servidores públicos asignados, para así calcular el costo de los recursos públicos que le cuestan a la ciudadanía; dando como razones o motivos de inconformidad la tergiversación a modo del Sujeto Obligado para no dar respuesta a una pregunta en la que sólo se pidió un número.

Así, en la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado “informe justificado RR12615.pdf”, que consiste en el oficio número 20600007000000S/UIPPE/1213/2022 suscrito por la Jefa de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se reiteró la respuesta proporcionada.

Por su parte, el Recurrente emitió sus manifestaciones mediante el documento denominado “ALEGATOS.docx”, en el que expresó lo siguiente:

“Inicio mis alegatos dando la definición de Corrupción como un término que generalmente indica el mal uso por parte de un funcionario de su autoridad y los derechos que se le confían, así como la autoridad relacionada con este estado oficial, oportunidades, conexiones para beneficio personal, contrario a la ley y los principios morales.

BENEFECION PERSONAL QUE TIENES LOS ALUDIDOS AL TRAER COMO SERVIDUMBRE A PERSONAL CAPACITADO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD DE LA UNIDAD DE SERVICIOS ESPECIALES.

EN ESTE SENTIDO EL ARTICULO Artículo 142. DE LA LEY ESTATAL EN MATERIA DE TRANSPARENCIA FRACCION CUARTA INDICA QUE “Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.

AHORA BIEN, SOLO ESTOY SOLICITANDO EL NUMERO DE ELEMENTOS O ES SU CASO EL COSTO MESUAL QUE LE GENERA AL HERARIO PUBLICO BRINDARLES LA PROTECCION A UN EXFUNCIONARIO, FUNCIONARIO Y DEPENDENDIENTES ECONOMICOS DE LOS MISMOS.” (Sic)

De tal forma que debe quedar establecido que en el caso en concreto se actualiza la causal de procedencia de interposición de recurso de revisión prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia estatal, como se observa a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. (…) 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción I, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

En segundo término, es de puntualizar que el Sujeto Obligado no negó contar con la información que le fue solicitada, sino que informó al Recurrente que los datos solicitados estaban clasificados como información reservada por un periodo de cinco años, conforme a lo aprobado por el Comité de Transparencia en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022 de fecha primero de julio del año en curso.

En ese sentido, existe una aceptación expresa por parte del Sujeto Obligado respecto de generar, administras o poseer la información solicitada, en virtud de que la clasificación de la información y la inexistencia son conceptos incompatibles, conforme al criterio 29/2010 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra establece lo siguiente:

La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

En ese sentido, ante la aceptación del Sujeto Obligado de contar con la información, resulta innecesario realizar el estudio respecto de la fuente obligación para generarla, poseerla o administrarla. Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que, en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta redundante realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ahora bien, derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es necesario hacer referencia a lo estipulado en el artículo 4 de la Ley de la materia, en el que se dispone lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

De lo anterior se desprende que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; sin embargo, ésta también es susceptible de ser clasificada como reservada siempre que existan razones de interés público, en los términos de la Ley citada.

Asimismo, es de recalcar que toda vez que existe un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto al estado que guarda la información solicitada por el Recurrente, este Órgano Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncia al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el INAI, que a la letra establece lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la ley Federal de Transparencia y Accesos a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso de revisión, al respecto.

En esa tesitura, , si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información, por lo que dentro la información que generen, posean o administren los Sujetos Obligados se considerará reservada cuando su divulgación comprometa la seguridad del Estado o la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y efecto demostrable y cuando se ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física.

En este punto es necesario recordar que en la solicitud de información realizada por el hoy Recurrente se requirió conocer el número de elementos de la unidad de servicio especiales tiene asignados un servidor público quien ostentó la titularidad de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México y su hijo, así como el motivo. Por tanto, el Sujeto Obligado determinó que la información requerida encuadra en los supuestos previstos en el artículo 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia local, emitiendo el acuerdo de clasificación correspondiente.

No obstante, de la respuesta dada por el Sujeto Obligado se desprende que entre sus funciones se encuentra dirigir, coordinar y supervisar los servicios especializados de seguridad, disponiendo de la protección, seguridad y escoltas que determine el Secretario de Seguridad; por lo que participa en el resguardo y protección de la integridad de servidores públicos, ex servidores públicos y su núcleo familiar que por la naturaleza de sus funciones se encuentran expuestos a situación de peligro que representan un riesgo para su integridad y seguridad, por lo que se debe entender que el servicio referido se presta a personas del servicio público y no, necesariamente, a familiares de estos.

Por lo que resulta necesario, analizar dicho acuerdo de reserva de la información antes referida entregado por el Sujeto Obligado en su respuesta y ratificado en el Informe Justificado; con el propósito de establecer si el Comité de Transparencia cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por con el artículo 113 fracción VI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y los artículos 91, 128, 129, 140, fracciones I y IV y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

	
	Cumplió:
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
[image: ]

	Referencia de la información solicitada
	Sí
	[image: ]

	

Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada


	Sí
	[image: ]

	Fundamento y Motivación Legal
	Sí.
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[image: ]
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	Sí 
	[image: ]

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Sí
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	[image: ]

	Autoridades competentes.
	Sí
	[image: ]



Atento a lo anterior, el Sujeto Obligado, realizó la prueba de daño y precisó las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación, para ello refirió que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable, además estableció que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, toda vez que individuos con pretensiones contrarias a derecho han logrado acabar con la vida de elementos de la Secretaría de Seguridad, por lo que al conocer las medidas de protección y custodia que brinda la Secretaría de Seguridad colocaría en riesgo tanto el buen desarrollo institucional como la vida e integridad de los elementos que la conforman, vulnerando así el interés general.

Asimismo, se señaló que la clasificación de la información resulta proporcional y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, en tanto que se justifica negar la divulgación por el riesgo a vulnerar el interés público que existe; además de que dicha limitación es la idónea, ya que constituye la única medida posible para velar y proteger la vida, la integridad física y la seguridad de quienes ejecutan actividades relacionadas con el servicio de protección, seguridad y escoltas, así como de los servidores públicos encargados del quehacer gubernamental.

De tal forma que del análisis al acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad celebrada el primero de julio de dos mil veintidós, se desprende que el acuerdo emitido número SS/CT/EXT/XIV/001/2022 cumple con lo establecido en la normatividad aplicable, pues contiene todos los elementos que deben integrar el proceso de dicha clasificación.

Sirve de sustento por analogía, el criterio 11/10 emitido por el INAI que enuncia lo siguiente: 

Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, fijar un plazo de reserva, por lo que la clasificación de información por evento no resulta procedente. El artículo 15 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece que la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, pudiendo desclasificarse cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación o cuando haya transcurrido el periodo de reserva. Según se advierte, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no establece ningún caso de excepción que permita a las dependencias y entidades no establecer un plazo al clasificar información con el carácter de reservada, por el contrario, las constriñe a establecer un periodo de reserva que sirva a los particulares de referente para conocer el tiempo por el que, en principio, un documento o expediente permanecerá con tal carácter. En tal virtud, no resulta procedente la reserva de información por evento.

Es así como este Órgano Garante determina que la resolución en el Acuerdo No. SS/CT/EXT/XIV/001/2022, inmerso en el Acta de la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado el primero de julio de dos mil veintidós, se encuentra debidamente fundada y motivada en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la resolución por medio de la cual el Sujeto Obligado determinó clasificar como información reservada los datos requeridos por el Recurrente en solicitud de información motivo del presente estudio.

Por último, no pasa desapercibo que el hoy Recurrente, al momento de realizar sus manifestaciones, señaló que únicamente se está solicitando el número de elementos o, en su caso, el costo mensual que le genera al erario brindar información a un ex funcionario, funcionario y dependientes económicos de éstos. Por lo que dicho requerimiento debe ser considerada como una ampliación a la solicitud de información o plus petitio; esto es, que se adhirió información que no había sido solicitada; por tanto al haberse realizado en un momento posterior al ingreso de la solicitud original, deviene infundado el requerimiento adicional, debido a que al ser requerimientos que no se plantearon ante el Sujeto Obligado al momento de realizar la solicitud de información, resulta injustificado examinar tales peticiones pues éstas no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas. Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial con registro digital 178788[footnoteRef:3], en la que se establece lo siguiente: [3:  Tesis VI.2o.A. J/7, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, pág. 1137.] 


CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.
Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.

En conclusión, este Órgano Garante considera que ha quedado establecido que la reserva realizada por el Sujeto Obligado cumplió con los requerimientos necesarios para fundar y motivar la clasificación de la misma, por lo que se estima que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente devienen infundados, siendo procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00248/SSEM/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00248/SSEM/IP/2022 por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese la Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables; o en su caso, interponer recurso de inconformidad de conformidad con el artículo 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fzh
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LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

[... Articulo 113. Como informacién reservada podré clasificarse aquella cuya
publicacion:

1. Gomprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Publica y cuente con un
ito genuino y un efecto demostrable; ..

poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona fisicai ...J.
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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS

Articulo 140. El acceso a la informacion publica serd restringido excepcionalmente,
cuando por razones de interés piblico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a
Ios criterios siguientes:

I Comprometa la Seguridad del Estado o la Seguridad Pblica y cuente con
un prop6sito genuino y un efecto demostrable;

IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona fisica;

LEY DE SEGURIDAD
DEL ESTADO DE MEXICO

[... Articulo 81.- Toda informacién para la segurided publica generada o en poder de
Instituciones de Seguridad Piblica o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe
registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No
obstante lo anterior, esta informacion se considerara reservada en los casos siguientes:

. La relativa a los servidores piblicos inegrantes de las instituciones de seguridad
piblica, cuya revelacion pueda poner en riesgo su vida e integridad fisica con motivo de
sus funciones; ...

Aunado a lo antes referido, resulta pertinente invocar los numerales Primero, Séptimo
Fraccién I, Décimo octavo y Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia
de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacisn, asi como para la Elaboracion de
Versiones Piblicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales,
mediante Acuerdo No. CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, publicado en el
Diario Oficial de la Federacion el 15 de abril de 2016, que a la letra preceptiian:
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LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACION Y
DESCLASIFICACION DE LA INFORMACION, AS| COMO PARA LA ELABORACION
DE VERSIONES PUBLICAS

[... Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecer los
criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarén como reservada o
confidencial la_informacion que posean, desclasificarén y generarén, en su caso,
versiones piblicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones
clasificadas.
Elptesente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados

10. La clasificacion de la informacion se llevara a cabo en el momento en que:

ciba una solicitud de acceso a la informacion;
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Décimo octavo. De conformidad con el articulo 113, fraccién | de la Ley General, podré
considerarse como informacion reservada, aquella que comprometa la seguridad piblica,
al poner en peligro las funciones a cargo de la Federacion, la Ciudad de México, los
Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la
integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, asi como para el mantenimiento
del orden publico

Vigésimo tercero. Para clasificar la informacién como reservada, de conformidad con el
articulo 113, fraccion V de la Ley General, seré necesario acreditar un vinculo, entre la
persona fisica y la informacion que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.

Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados deberdn fundar y
motivar la clasificacién de la informacion, seflalando de manera especifica el supuesto
normativo que expresamente le otorga ese caracter. .. ].
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Por lo tanto, existe una conexion directa entre el riesgo y el ejercicio de las actividades o
funciones que realizan los elementos que brindan el servicio de proteccion, seguridad y
escoltas, ya que derivado de ellas en algunos casos deben adoptarse medidas de
prevencién y proteccién para su persona y terceras personas.
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En este tenor de ideas y con bases en lo preceptuado por el Articulo 129 Fraccién | de
a Ley en la materia, Ia Prueba de Dano del tema que nos ocupa se materializa a través
de los riesgos siguientes:

Rea, radica on que la crisis de inseguridad que suffe y ha suffido nuesiro
pais a manos de la delincuencia se ha incrementado a iravés do personas y
‘organizaciones criminales que pretenden quebrantar ol Estado do Dorecho y
valiéndose del ejercicio del derecho do acceso a fa informacion buscan
obtener informacion que les permita causar dafio, por lo cua, el realizar un
pronunciamiento afirmativo o negativo respecto de las medidas do
proteccion y custodia de la Secretaria de Seguridad para las personas
referidas en la Solicitud de_Informacion No. 00248/SSEMIP/2022,
pondria en riesgo Ia vida o integridad fisica do las personas mencionadas,
asi como de los clementos asignados a osta labor, por lo que resulta
trascondental resguardar dicha informacion, evitando que sea uliizada por
grupos delictivos para planear y emprender acciones ilcitas en su conlra
dejéndolos en un estado de indefension.

Demostrable, la _revelacion do _informacién _implicaria que grupos
transgresoros dentifiquen a los elementos de servicios de proteccion, do
seguridad y escoltas, por Io tanto_menoscabarian su_identiicacion e
individualizacion oda vez que se conocorian las acciones, estrategias de
inteligencia y técticas policiles asi como elementos humanos y materiales
que so han diseado, adquiido e implementado para su proteccion, por lo

cual el roalizar algin pronunciamiento afirmativo o negativo respecto de
medidas de proteccion y custodia de la Secretaria de Seguridad
las_personas referidas en la_Solicitud de_Informacién No.
48/SSEM/IP/2022, porjudicaria la capacidad de reaccion o respuesta
diata hacia personas con intenciones contrarias a Derecho asi mismo

N
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podrian atentar en contra de su vida e integridad fisica y la del personal e
esta Secretaria, existiendo la posiilidad de una fécl ubicacion, situéndolos
n desventaja ante la intimidacién o amenazas de grupos delictivos;

- Identificable, derivado de Ja existencia de grupos delincuenciales de Jos que
han sido asegurados integrantes o sus lideres y que estos han reaiizado
amenazas, pero también han terminado con a vida de integrantes de las
instituciones de sequridad pubiica, surge la necesidad de reaizar la
clasificacion como informacion reservada del pronunciamiento afirmativo o
negativo respecto de las medidas de proteccion y custodia de la
Secrotaria de Seguridad para las personas referidas en la Solicitud de
Informacion No. 00248/SSEM/IP/2022, con el objelivo de que se evite s
difusién de_informacion y que esto permita a la delincuencia establecer
‘mecanismos de vigilancia y conocer que pafrones de comportamiento son
utiizados en el trabajo de guardia y custodia que desempefan, asi como.
‘conocer los habitos de quienes pudieran tener estas medidas.

De lo_anterior, y con fundamento en el Articulo 129 Fraccién Il de a Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Pibiica del Estado de Mexico y Municipios,
puede observarse que, el riesgo de perjuicio que supondria la divuigacion supera el
interés publico general de que se difunda, toda vez que individuos con pretensiones
contrarias a derecho han logrado acabar con Ia vida de elementos de esta Dependencia,
por Io que ef conocer las medidas de proteccion y custodia que brinda la Secretaria
de Seguridad colocaria en riesgo tanlo el buen dosarmollo institucional como la vida e
integridad de fos elementas que la conforman, vulnerando asi el interés general.

Por ofra parte, y con fundamento on of Aricuio 129 Fraccién Ill do Ia Ley do
Transparoncia y Acceso a la Informacion Pablica dol Estado de México y Municipos, 1a
limitacién es proporcional y representa ¢l medio menos restrictivo disponible para
cvitar ol perjuicio, en tanto que se justifica negar su divulgacién por ol riesgo a
vulnerar ol interés pablico que existe. En consecuencia, dicha limitacion os la idénea
en razon do quo consiituye a dnica medida posivle para velar y proteger lo vida, la
integridad fisica y Ia seguridad de quisnas ojeculan actiidades rlacionadas con el
sevico do_proteccion, seguridad y escoltas, asi como. do. s seridoros publcos
encargados del qushacer gubermamental

Por los_argumentos antes vertidos, es evidente el riesgo que significaria dvulgar
informacion de carécter sensible a los intereses de la Secrotaria de Seguridad, por fo que
e presenta al Comité de Transparencia institucional el andisis y aprobacion de este
proyecto de dlasificacién. ...
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Que una vez que han sido analizados los argumentos y fundamentacion descritos con
anterionidad, el Comité de Transparencia de la Secretaria de Seguridad determina
confimar como_informacidn  reservada por un periodo de cinco aos, el
pronunciamiento afirmativo o negativo respecto de las medidas de proteccion y
custodia de Ia Secretaria de Sequridad para las personas referidas en la Solicitud
de Informacion No. 00248/SSEMIP/2022.

Por lo anterior y atendiendo Ia totalidad de los argumentos vertidos en el cuerpo del
presente Anexo, este Comite

A RESUELVE

UNICO. - Atendiendo el contenico del Acuerdo No. SSICT/EXTIXIVI001/2022 celebrado
en la Décima Cuarta Sesion Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia de la
Secretaria de Seguridad, se instruye a la Tituar de la Unidad de Transparencia se.
atienda la_Solictud de Informacidn No. 00248/SSEM/IP/2022, en los términos.
establecidos en el presente Anexo.
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ASi LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
LA SECRETARIA DE SEGURIDAD, quienes firman al calce y margen para debida
constancia, en la ciudad de Toluca de Lerdo, México, el dia 01 de julio de 2022, a las
12:30 horas.

1 TEGRANTES

| AW
.

Toon Arce C.P. Radh Madrazo Lemarroy or. mxlmr:‘yuﬁn Ramirez
Je la UIPPE y Titular de Oficial Mayor y Responsable del Titular el Organd\Intemo

inidad de Transparencia Area Coordinadora de Archivos de Control

===
Tic_Wiaio Torres Lopez

Titfar de la Unidad de Asuntos.
Juridicos  Igualdad de Género

A
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ANTECEDENTES

En fecha 15 de junio de 2022 se recibi6 la Solicitud de Informacién Pdblica a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Publica (SAIMEX), con nimero Folio o Expediente
00248/SSEM/IP/2022 respectivamente, por medio de la cual se requiri6 a este Sujeto
Obligado la siguiente informacion:
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Deseo conocer cudntos elementos de la unidad de servicios especiales tiene y porque
asignados A. O. R. y su hijo J. F. O. R. ..." (Sic)
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